
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Extraproceso  
Radicado 2022-00034 
Asunto No accede oficiar 

 

 
No se accede a la solicitud que antecede, de oficiar para la orden de aprehensión, 

toda vez que para las diligencias de secuestro y entrega de bienes se crearon los 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS, y para ello se remitió copia del auto de aprehensión 
y el enlace de expediente digital, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 39 del 

Código General del Proceso, tal como aparece registrado en el archivo No. 7 y 8 del 
expediente  digital. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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